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23 de marzo de 2026
Circular VRA-6-2026

A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA

Estimados(as) señores(as):

En el marco del fortalecimiento de la gestión institucional de las Tecnologías de 
Información y en concordancia con la Resolución R-242-2013, que regula el 
funcionamiento del Comité Gerencial de Informática (CGI), se informa que dicho 
Comité ha definido la priorización de los sistemas informáticos de la Vicerrectoría 
de Administración (VRA) que serán objeto de desarrollo y modernización.

Esta priorización se realiza en alineación con el Marco de Gobierno y Gestión de 
Tecnologías de Información Institucional (MGGTI), el cual orienta la toma de 
decisiones estratégicas en materia de TI, promueve el uso eficiente de los recursos 
institucionales y fortalece la articulación de los sistemas con los objetivos 
estratégicos de la Universidad.

Como parte de este proceso, se han identificado como prioritarios los sistemas 
vinculados a la gestión administrativa institucional, entre ellos el Sistema de 
Información de Recursos Humanos (SIRH), el Sistema de Información 
Administrativo Financiero (SIAF) y el Sistema de Compras Institucional (GECO), 
considerando su impacto en la operación universitaria, los riesgos asociados y los 
requerimientos actuales de modernización.

Particularmente, se ha iniciado el proceso de trabajo para la modernización del 
SIRH, en atención a la necesidad de fortalecer su funcionamiento y asegurar la 
adecuada gestión de los procesos institucionales que soporta. Para ello, ya se han 
llevado a cabo las primeras sesiones de coordinación entre las instancias 
involucradas, con el fin de definir el cronograma y las acciones correspondientes.
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Este esfuerzo forma parte de la estrategia institucional orientada a la transformación 
digital de los procesos administrativos, mediante la integración de sistemas, la 
estandarización de plataformas tecnológicas, el fortalecimiento de la seguridad de 
la información y la mejora en el acceso a los servicios institucionales.

La Universidad de Costa Rica reafirma su compromiso con el fortalecimiento 
continuo de sus sistemas institucionales y la mejora de los servicios que brinda a la 
comunidad universitaria.

Atentamente,

<MARCA_FIRMA_DIGITAL>
MBA. Rosa Julia Cerdas González 

                                      Vicerrectora

RCG/CCM/psa

https://www.vra.ucr.ac.cr/

		2026-03-23T18:04:32-0600
	Universidad de Costa Rica
	Firma de Rosa Julia Cerdas Gonzalez el 2026-03-23 18:04


	



